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ANUNCIO 

      
El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Resolución de fecha 22 de noviembre de 2024, dispuso lo que a 
continuación literalmente se transcribe:

“ASUNTO: EXPEDIENTE 969/2022/OAC RELATIVO AL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA, POR PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO 
OPOSICIÓN, DE DOS (2) PLAZAS DE PROFESOR/A DE MÚSICA, GRUPO I, UNA (1) POR LA 
ESPECIALIDAD DE FLAUTA Y UNA (1) POR LA ESPECIALIDAD DE VIOLONCHELO, INCLUIDAS EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, EN VIRTUD DE LA APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO)

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El 19/12/2022 se dictó acuerdo por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife por la que se aprobaron las Bases Específicas y la convocatoria pública de las pruebas 
selectivas para cubrir por personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición, de 
dos plazas de Profesor/a de Música, una por la especialidad de Flauta y una por la especialidad 
de Violonchelo del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife, incluidas en la oferta de empleo público en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público).

Asimismo, se acordó delegar en la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, la lista provisional y definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, la designación de los miembros integrantes del Tribunal Calificador y de 
los expertos/as que se nombren en calidad de asesores/as especialistas y la resolución de la 
convocatoria, previa elevación de la preceptiva propuesta de adjudicación por parte del 
Tribunal Calificador.

Dichas Bases Específicas y la convocatoria pública fueron publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 154, de 23 de diciembre de 2022. El extracto de la 
convocatoria se publicó en el Boletín Oficial del Estado nº 49, de 27 de febrero de 2023.
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De conformidad con la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo de 
Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife nº 
76, de 24 de junio de 2016), las plazas ofertadas se corresponden con el siguiente puesto:

Código Denom. 
Puesto

Núm.
Puestos C.P.T. Jornada Vinculación Provisión Titulación Administración

L13005
Profesor/a
de Música 

Flauta
1 1.672,75 100 % L Concurso-

oposición
Superior en la 
especialidad A7

L13010
Profesor/a
de Música 

Violonchelo
1 836,37 50 % L Concurso-

oposición
Superior en la 
especialidad A7

II.- El Tribunal Calificador del referido proceso selectivo en sesión celebrada el día 20 de 
noviembre de 2024 acordó ratificar las calificaciones finales del concurso oposición, y aprobar 
la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de puntuación 
decreciente conforme al siguiente detalle:

1º FLAUTA - Doña PRISCILA GONZÁLEZ CABRERA, con D.N.I. nº **635***
2º FLAUTA – Doña ALEIDA MARÍA LORENZO HERNÁNDEZ, con D.N.I. nº **644***
1º VIOLONCHELO - Doña AMANDA ARTEAGA CÁCERES, con D.N.I. nº **714***

En base a ello, El Tribunal Calificador propone a esta Presidencia la contratación 
como personal laboral fijo de:

 Dª Priscila González cabrera, con D.N.I. nº **635*** en la plaza de Profesor/a de Música en 
la especialidad de Flauta del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.

 Dª Amanda Arteaga Cáceres, con D.N.I. nº **714*** en la plaza de Profesor/a de Música en 
la especialidad de Violonchelo del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife.

Dicho acuerdo fue publicado en el Tablón de Edictos Corporativo y en la sede 
electrónica municipal el día 20 de noviembre de 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Base Novena de las que rigen el proceso selectivo dispone:

“Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso-oposición y resueltas las 
reclamaciones que, en su caso, se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal 
publicará en el Tablón de Edictos de la Corporación y sede electrónica municipal la relación de 
aspirantes que han aprobado este, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar 
estos/as el número de plazas convocadas.

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente 
señalada al órgano competente en materia de personal para su nombramiento.
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Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento o 
contratación de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes 
seleccionados/as, antes de su nombramiento o toma de posesión o contratación, el órgano 
convocante requerirá del órgano de selección relación complementaria de aspirantes que sigan 
a los/las que se proponen, para su posible contratación como personal laboral fijo.

[…]”

II.- La Base Décima establece:

“1.- Por Resolución de la Presidenta del Organismo Autónomo de Cultura y, a propuesta 
del Tribunal Calificador, se aprobará la relación de aspirantes aprobados/as en el proceso 
selectivo, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica municipal, 
y se ofertarán los puestos de trabajo al objeto de que presenten, en lengua castellana, la 
documentación descrita a continuación:

1.1.- Documentación a aportar: Los/las aspirantes deberán aportar en un plazo de         
VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, la siguiente documentación:

□ Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

□ En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración 
responsable de no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública.

□ Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria.

2.- Contratación: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la 
documentación y acrediten que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria serán 
contratados/as como personal laboral fijo/a.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho a ser contratado/a, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.”

Las aspirantes propuestas por el Tribunal Calificador del presente proceso selectivo 
para su contratación como personal laboral fijo para la cobertura de dos plazas de Profesor/a 
de Música, una en la especialidad de Flauta y una en la especialidad de violonchelo, han 
acreditado poseer los requisitos establecidos en la Base Tercera de las que lo rigen, con ocasión 
de la presentación de la instancia solicitando tomar parte en el mismo.

El personal de Recursos Humanos del Organismo Autónomo de Cultura solicitará de 
oficio, al Servicio de Prevención Ajeno con el que se gestiona la Vigilancia de la Salud, informes 
relativos a la compatibilidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de las 
plazas convocadas, conforme lo dispuesto en el apartado d) de la Base Tercera.
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III.- Es competente para la resolución del presente expediente la Presidencia del Organismo 
Autónomo de Cultura, en virtud de las Delegaciones vigentes.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de conformidad 
con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones que tengo 
conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para la provisión, mediante personal laboral fijo de dos plazas de Profesor/a de Música (Grupo 
I), una en la especialidad de Flauta y una en la especialidad de Violonchelo, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo 
temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el Empleo Público):

 Nombre y apellidos  DNI  Especialidad
 PRISCILA GONZÁLEZ CABRERA  **635***  Flauta
 AMANDA ARTEAGA CÁCERES  **714***  Violonchelo

El personal de Recursos Humanos del Organismo Autónomo de Cultura solicitará al Servicio de 
Prevención Ajeno con el que se gestiona la Vigilancia de la Salud la expedición de los informes 
relativos a la compatibilidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de las 
plazas convocadas, conforme lo dispuesto en el   apartado d) de la Base Tercera.

SEGUNDO.- Se confiere un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa  Cruz de 
Tenerife, a fin de que las aspirantes declaradas aprobadas presenten la Declaración 
responsable relativa a no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas, y la Declaración responsable de no estar desempeñando ningún puesto o 
actividad en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni realizando 
actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, pudiendo utilizar 
los modelos que se anexan a la presente Resolución.

TERCERO.- Publicar el presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Edictos así como en la web municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de  Santa Cruz de Tenerife. La interposición de 
dicho recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso-administrativa, hasta que recaiga 
resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá producida si no se 
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notifica su resolución en plazo de un mes desde su interposición. En tales supuestos, queda 
expedita la vía judicial pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses desde el siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa, o se 
produzca la desestimación por silencio del de reposición.
El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/ña________________________________________ , con D.N.I.   
_____________ que ha sido propuesto/a para su contratación como personal laboral 

fijo del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
para la cobertura de DOS PLAZAS DE PROFESOR/A DE MÚSICA (GRUPO I), UNA EN LA 
ESPECIALIDAD DE FLAUTA Y UNA EN LA ESPECIALIDAD DE VIOLONCHELO, por el Tribunal 
Calificador del proceso selectivo tramitado al efecto, en virtud de la aplicación de los procesos 
de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo Público), de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Décima. 2.- de las que lo rigen, mediante el presente escrito, 
declaro responsablemente que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas.

En Santa Cruz de Tenerife, a de de 2024.

El/La aspirante,
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A/A: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/ña , con D.N.I.    que ha sido propuesto/a para su contratación como personal laboral 
fijo del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
para la cobertura de DOS PLAZAS DE PROFESOR/A DE MÚSICA (GRUPO I), UNA EN LA 
ESPECIALIDAD DE FLAUTA Y UNA EN LA ESPECIALIDAD DE VIOLONCHELO, por el Tribunal 
Calificador del proceso selectivo tramitado al efecto, en virtud de la aplicación de los procesos 
de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo Público), de conformidad 
con lo dispuesto en la Base Décima. 2.- de las que lo rigen, mediante el presente escrito, 
declaro responsablemente lo siguiente:

 Primero.- No estoy desempeñando ningún puesto o actividad en el sector 
público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

 Segundo.- No estoy realizando actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad.

 Tercero.- No me encuentro percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, público y 
obligatorio.

En Santa Cruz de Tenerife, a de de 2024.
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El/La aspirante,

A/A: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro. 

LA JEFA DE SERVICIO

BEATRIZ LEONOR LÓPEZ CONDE
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